
 
    
    
    
    

HOJA DE ALEGACIÓN Y AUTOHOJA DE ALEGACIÓN Y AUTOHOJA DE ALEGACIÓN Y AUTOHOJA DE ALEGACIÓN Y AUTOVALORACIÓNVALORACIÓNVALORACIÓNVALORACIÓN DE MÉRITOS DE MÉRITOS DE MÉRITOS DE MÉRITOS    
    
    
    

CONCURSO DE TRASLADOS DE LOS CUERPOS DE CONCURSO DE TRASLADOS DE LOS CUERPOS DE CONCURSO DE TRASLADOS DE LOS CUERPOS DE CONCURSO DE TRASLADOS DE LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y CATEDRÁTICOS Y CATEDRÁTICOS Y CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, 
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ASÍ COMO DE LOS CUERPOS QUE IMPARTEN PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ASÍ COMO DE LOS CUERPOS QUE IMPARTEN PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ASÍ COMO DE LOS CUERPOS QUE IMPARTEN PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ASÍ COMO DE LOS CUERPOS QUE IMPARTEN 

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS E IDIOMENSEÑANZAS ARTÍSTICAS E IDIOMENSEÑANZAS ARTÍSTICAS E IDIOMENSEÑANZAS ARTÍSTICAS E IDIOMAS, 200AS, 200AS, 200AS, 2009/20109/20109/20109/2010    
    
    

    
    CUERPO    CUERPO    CUERPO    CUERPO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
    
    TIPO DE PLAZA     TIPO DE PLAZA     TIPO DE PLAZA     TIPO DE PLAZA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
    
        
Apellidos:Apellidos:Apellidos:Apellidos:  Nombre:Nombre:Nombre:Nombre:  D.N.I.D.N.I.D.N.I.D.N.I. 

     

    
Centro de destino definitivo en los cursos 200Centro de destino definitivo en los cursos 200Centro de destino definitivo en los cursos 200Centro de destino definitivo en los cursos 2008888/200/200/200/2009999 y 200 y 200 y 200 y 2009999/20/20/20/2010101010 
CenCenCenCentro:tro:tro:tro:  Localidad:Localidad:Localidad:Localidad: 

   

    
Centro de destino provisional en el curso 200Centro de destino provisional en el curso 200Centro de destino provisional en el curso 200Centro de destino provisional en el curso 2009999/20/20/20/2010101010 
Centro:Centro:Centro:Centro:  Localidad:Localidad:Localidad:Localidad: 

   

    
De no estar en las situaciones anteriores indíquese el último centro de destino definitivoDe no estar en las situaciones anteriores indíquese el último centro de destino definitivoDe no estar en las situaciones anteriores indíquese el último centro de destino definitivoDe no estar en las situaciones anteriores indíquese el último centro de destino definitivo 
Centro:Centro:Centro:Centro:  Localidad:Localidad:Localidad:Localidad: 

   

    
    
    
        

Todos los méritos relacionados eTodos los méritos relacionados eTodos los méritos relacionados eTodos los méritos relacionados en estas hojas de alegaciones deberán ser justificados documentalmente en la forma en n estas hojas de alegaciones deberán ser justificados documentalmente en la forma en n estas hojas de alegaciones deberán ser justificados documentalmente en la forma en n estas hojas de alegaciones deberán ser justificados documentalmente en la forma en 
que se determina en la que se determina en la que se determina en la que se determina en la Resolución de convocatoriaResolución de convocatoriaResolución de convocatoriaResolución de convocatoria    

    

 

MARQUE CON UNA X SI HA SUPERADO LA PRUEBA DE NIVEL QUE PERIÓDICAMENTE ORGANIZA MARQUE CON UNA X SI HA SUPERADO LA PRUEBA DE NIVEL QUE PERIÓDICAMENTE ORGANIZA MARQUE CON UNA X SI HA SUPERADO LA PRUEBA DE NIVEL QUE PERIÓDICAMENTE ORGANIZA MARQUE CON UNA X SI HA SUPERADO LA PRUEBA DE NIVEL QUE PERIÓDICAMENTE ORGANIZA 
LA ADMINISTRACIÓN EDUCALA ADMINISTRACIÓN EDUCALA ADMINISTRACIÓN EDUCALA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA DE LA RIOJA A EFECTOS DE PARTICIPAR EN LAS TIVA DE LA RIOJA A EFECTOS DE PARTICIPAR EN LAS TIVA DE LA RIOJA A EFECTOS DE PARTICIPAR EN LAS TIVA DE LA RIOJA A EFECTOS DE PARTICIPAR EN LAS 
CONVOCATORIAS DE SECCIONES BILINGÜES O EN LOS PROGRAMAS DE INNOVACIÓN CONVOCATORIAS DE SECCIONES BILINGÜES O EN LOS PROGRAMAS DE INNOVACIÓN CONVOCATORIAS DE SECCIONES BILINGÜES O EN LOS PROGRAMAS DE INNOVACIÓN CONVOCATORIAS DE SECCIONES BILINGÜES O EN LOS PROGRAMAS DE INNOVACIÓN 
LINGÜÍSTICA EN CENTROS.LINGÜÍSTICA EN CENTROS.LINGÜÍSTICA EN CENTROS.LINGÜÍSTICA EN CENTROS. 

    
    

MARQUE CON UNA X LA OPCIÓN QUE PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS SE INDICA EN LA BASE MARQUE CON UNA X LA OPCIÓN QUE PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS SE INDICA EN LA BASE MARQUE CON UNA X LA OPCIÓN QUE PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS SE INDICA EN LA BASE MARQUE CON UNA X LA OPCIÓN QUE PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS SE INDICA EN LA BASE 
DECIMOTERCERADECIMOTERCERADECIMOTERCERADECIMOTERCERA DE LA  DE LA  DE LA  DE LA RERERERESOLUCIÓNSOLUCIÓNSOLUCIÓNSOLUCIÓN DE CONVOCATORIA: DE CONVOCATORIA: DE CONVOCATORIA: DE CONVOCATORIA:    

    
    

 Aporta toda la documentación para la valoración de los méritos.Aporta toda la documentación para la valoración de los méritos.Aporta toda la documentación para la valoración de los méritos.Aporta toda la documentación para la valoración de los méritos. 

    

 

Se halla conforme con la puntuación otorgada en la convocatoria de concurso de traslados Se halla conforme con la puntuación otorgada en la convocatoria de concurso de traslados Se halla conforme con la puntuación otorgada en la convocatoria de concurso de traslados Se halla conforme con la puntuación otorgada en la convocatoria de concurso de traslados 
………………………………………………………………y aporta únicamente la documenty aporta únicamente la documenty aporta únicamente la documenty aporta únicamente la documentación justificativa de los méritos entonces no ación justificativa de los méritos entonces no ación justificativa de los méritos entonces no ación justificativa de los méritos entonces no 
alegados o no justificados debidamente.alegados o no justificados debidamente.alegados o no justificados debidamente.alegados o no justificados debidamente.    
 

    
 



 
A P A R T A D O   1.- MÉRITOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA, APARTADO 3 DE 
LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE   3 DE  MAYO, DE  EDUCACIÓN (LOE).- 
 
1.1.- CONDICIÓN DE CATEDRÁTICO. (Apartados 1.1.1. y 1.1.2.) 
 
1.1.1.  Sí  No 

 
Apartad

os 
DESTINOS POSESION CESE SERVICIOS 

  
Día Mes Año 

Caus
a 

Día Mes Año 
Año
s 

Mese
s 

Días 

1.1.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Antigüedad en los Cuerpos de 
Catedráticos 

          

 
1.2. ANTIGUEDAD (Apartados 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4 y 1.2.5). 

POSESIÓN CESE SERVICIOS Aparta
dos 

DESTINOS 
Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días 

1.2.1 Servicios efectivos prestados en 
la situación de servicio activo 
como funcionario de carrera en 
el Cuerpo al que corresponda la 
vacante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         



 
POSESIÓN CESE SERVICIOS 

1.2.2 Servicios efectivos prestados 
como funcionario de carrera en 
otros Cuerpos o Escalas 
docentes a los que se refiere la 
LOE del mismo o superior 
Subgrupo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

1.2.3 Servicios efectivos prestados 
como funcionario de carrera en 
otros Cuerpos o Escalas 
docentes a los que se refiere la 
LOE de Subgrupo inferior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

1.2.4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicios consecutivos como 
funcionario de carrera con 
destino definitivo en la misma 
plaza del centro desde el que se 
concursa o en puesto al que se 
esté adscrito en el extranjero, en 
función inspectora o en otros 
puestos, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

 
 
 
 
 



 
 
 

POSESIÓN CESE SERVICIOS Aparta
dos 

DESTINOS 
Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días 

 
1.2.5 

 
Servicios como funcionario de 
carrera en expectativa de 
destino. 
 
 
 
 
 
 
 
Servicios con destino definitivo 
para los que hayan optado por 
este apartado según la 
Disposición Complementaria 
Tercera del baremo. 
 
 
 
 
 

         

 
1.2.6 

 
Cuando la plaza con carácter 
definitivo desde la que se 
participa tenga la calificación 
expresa por parte de la 
Administración como de especial 
dificultad, se añadirá a la 
puntuación del subapartado 
1.2.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

 
1.3.-MÉRITOS ACADÉMICOS (Apartados 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3) 
(Solamente serán puntuables los títulos con validez oficial en el Estado español) 
 
APARTA
DOS 

MÉRITOS  

1.3.1.1.3.1.1.3.1.1.3.1.- 
 
 
 

Doctorado y 
Premios 
Extraordinarios: 

 

1.3.2.1.3.2.1.3.2.1.3.2.----    Otras titulaciones 
universitarias 

 



 
APARTA
DOS 

MÉRITOS  

1.3.3.1.3.3.1.3.3.1.3.3.-    Titulaciones de 
enseñanzas de 
régimen especial. 
 

 

 
1.4. FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
 
Apartad

o 
 Consigne las especialidad/es adquirida/s según los Reales Decretos 850/1993, de 4 de 

junio, 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 3 de mayo. 
1.4.3. 
 
 
 
 
 

  

 
A P A R T A D O  II .- OTROS   MÉRITOS 
2..2. VALORACIÓN POR TRABAJOS DESARROLLADOS (Apartados 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4 y 2.2.5). 

POSESIÓN CESE SERVICIOS Aparta
dos 

DESTINOS 
Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días 

2.2.1 Cargo Director, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

2.2.2 Cargo Vicedirector, 
Subdirector, Secretarios o 
Jefe de Estudios y asimilados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         



 
POSESIÓN CESE SERVICIOS Aparta

dos 
DESTINOS 

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días 
2.2.3 Otros cargos directivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

2.2.4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de Seminario o Jefe de 
Departamento y otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         

 
2.2.5 

 
Por cada año de servicios en 
puestos de la Administración 
educativa de nivel de 
complemento de destino igual 
o superior al asignado al 
Cuerpo por el que participa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         



 
 
1.4 MÉRITOS A EVALUAR POR LAS COMISIONES DE VALORACIÓN.1.4 MÉRITOS A EVALUAR POR LAS COMISIONES DE VALORACIÓN.1.4 MÉRITOS A EVALUAR POR LAS COMISIONES DE VALORACIÓN.1.4 MÉRITOS A EVALUAR POR LAS COMISIONES DE VALORACIÓN.    
     (Apartado 1.4.1, 1.4.2, 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3 )     (Apartado 1.4.1, 1.4.2, 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3 )     (Apartado 1.4.1, 1.4.2, 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3 )     (Apartado 1.4.1, 1.4.2, 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3 )    
     Cada trabajo presentado por estos apartados sólo podrá puntuarse por uno de ellos.     Cada trabajo presentado por estos apartados sólo podrá puntuarse por uno de ellos.     Cada trabajo presentado por estos apartados sólo podrá puntuarse por uno de ellos.     Cada trabajo presentado por estos apartados sólo podrá puntuarse por uno de ellos.    
 

APARTADOSAPARTADOSAPARTADOSAPARTADOS MÉRITOSMÉRITOSMÉRITOSMÉRITOS 

  

    
    
    

, a                           de                         , a                           de                         , a                           de                         , a                           de                                                 de  20                        de  20                        de  20                        de  20    
    
    
    
                                        (Firma del interesado)                            (Firma del interesado)                            (Firma del interesado)                            (Firma del interesado)    
 


